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Ordenar de manera generalizada la subterranización o 
soterramiento de las redes de telecomunicaciones representaría una 
barrera al despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. 

Lo anterior, toda vez que la normativa municipal desconoce las 
condiciones de operación de las redes de comunicaciones y 
representaría una clara afectación a la prestación eficiente del 
servicio. Por otra parte, es preciso señalar que, si bien, algunos 
elementos tales como cableado pueden ser susceptibles de 
subterranización, esto no debe ser exigible en aquellos casos en los 
que no resulte técnica ni económicamente viable dentro de la 
razonabilidad del costo de la inversión. 

Las normas en mención señalan que la oficina de planeación 
municipal establecerá los requisitos mínimos para instalación de 
antenas de comunicaciones. Así mismo, establecen que, en cuanto 
a la solicitud de permisos de ocupación y utilización del espacio 
público, estos deben ir acompañadas de estudios de factibilidad 
técnica y ambiental y del impacto urbano de la construcción 
propuesta.

Estos requerimientos, desconocen las disposiciones de orden 
nacional que ya establecen los requisitos únicos para permisos y 
adiciona una carga a los peticionarios que afecta en tiempos y costos 
los procesos de ampliación de cobertura de redes y se convierte en 
un desincentivo para el despliegue de infraestructura.

Se recomienda elimina tal requisito y permitir la instalación de 
infraestructura de telecomunicaciones, de manera que se tenga 
como base las condiciones establecidas en las disposiciones de la 
Ley 1341 de 2009 y por lo establecido en el Titulo 30 de la parte 2 
del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, adicionado por el Decreto 1031 
de 2024.



De conformidad con el código de buenas prácticas al despliegue de 
infraestructura, las necesidades de conectividad deben resolverse 
en la mayor parte el territorio del municipio, por lo cual la 
infraestructura debe localizarse con el cumplimiento de los debidos 
requisitos y atendiendo las restricciones que se establezcan dentro 
del instrumento de ordenamiento territorial en sus apartes sobre las 
áreas y zonas del municipio. 

La prohibición de instalación y localización de servicios de 
telecomunicaciones en zonas de desarrollo urbano tendrá como 
consecuencia la existencia de sectores poblados sin cobertura 
alguna de dichos servicios o con condiciones deficientes de calidad 
y cobertura, lo que afectará a los usuarios actuales y potenciales. 
Esta situación impedirá el despliegue futuro de telecomunicaciones 
y de nuevas tecnologías.

La instalación de infraestructura de telecomunicaciones es 
fundamental para garantizar la prestación de servicios en estas 
zonas, con el objetivo de beneficiar a la población que allí reside.



De conformidad con lo señalado en el Código de Buenas Prácticas, 
no permitir la instalación de elementos de telecomunicaciones tipo 
antenas de televisión en sitios como terrazas o fachadas de casas y 
edificios, genera una limitación al despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones impidiendo cumplir con las condiciones técnicas 
requeridas para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones de 
los habitantes y visitantes de estas áreas. 

En vista de lo anterior, es preciso recordar que existe una gran 
variedad de mecanismos que permiten no afectar este tipo de 
estructuras los cuales se pueden realizar de manera articulada con 
las disposiciones del Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008 y en el Decreto 1080 de 2015 
respecto de Planes Especiales de Manejo y Protección.

https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/micrositios/documents/buenas_practicas_despliegue_2020_0.pdf
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Ordenar de manera generalizada la subterranización o soterramiento de 
las redes de telecomunicaciones representaría una barrera al despliegue 
de infraestructura de telecomunicaciones. 

Lo anterior, toda vez que la normativa municipal desconoce las 
condiciones de operación de las redes de comunicaciones y 
representaría una clara afectación a la prestación eficiente del servicio. 
Por otra parte, es preciso señalar que, si bien, algunos elementos tales 
como cableado pueden ser susceptibles de subterranización, esto no 
debe ser exigible en aquellos casos en los que no resulte técnica ni 
económicamente viable dentro de la razonabilidad del costo de la 
inversión. 

Las normas en mención señalan que la oficina de planeación municipal 
establecerá los requisitos mínimos para instalación de antenas de 
comunicaciones. Así mismo, establecen que, en cuanto a la solicitud de 
permisos de ocupación y utilización del espacio público, estos deben ir 
acompañadas de estudios de factibilidad técnica y ambiental y del 
impacto urbano de la construcción propuesta.

Estos requerimientos, desconocen las disposiciones de orden nacional 
que ya establecen los requisitos únicos para permisos y adiciona una 
carga a los peticionarios que afecta en tiempos y costos los procesos 
de ampliación de cobertura de redes y se convierte en un desincentivo 
para el despliegue de infraestructura.

Se recomienda elimina tal requisito y permitir la instalación de 
infraestructura de telecomunicaciones, de manera que se tenga como 
base las condiciones establecidas en las disposiciones de la Ley 1341 
de 2009 y por lo establecido en el Titulo 30 de la parte 2 del libro 2 del 
Decreto 1078 de 2015, adicionado por el Decreto 1031 de 2024.



De conformidad con el código de buenas prácticas al despliegue de 
infraestructura, las necesidades de conectividad deben resolverse en la 
mayor parte el territorio del municipio, por lo cual la infraestructura 
debe localizarse con el cumplimiento de los debidos requisitos y 
atendiendo las restricciones que se establezcan dentro del instrumento 
de ordenamiento territorial en sus apartes sobre las áreas y zonas del 
municipio. 

La prohibición de instalación y localización de servicios de 
telecomunicaciones en zonas de desarrollo urbano tendrá como 
consecuencia la existencia de sectores poblados sin cobertura alguna 
de dichos servicios o con condiciones deficientes de calidad y cobertura, 
lo que afectará a los usuarios actuales y potenciales. Esta situación 
impedirá el despliegue futuro de telecomunicaciones y de nuevas 
tecnologías.

La instalación de infraestructura de telecomunicaciones es fundamental 
para garantizar la prestación de servicios en estas zonas, con el objetivo 
de beneficiar a la población que allí reside.



De conformidad con lo señalado en el Código de Buenas Prácticas, no 
permitir la instalación de elementos de telecomunicaciones tipo antenas 
de televisión en sitios como terrazas o fachadas de casas y edificios, 
genera una limitación al despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones impidiendo cumplir con las condiciones técnicas 
requeridas para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones de los 
habitantes y visitantes de estas áreas. 

En vista de lo anterior, es preciso recordar que existe una gran variedad 
de mecanismos que permiten no afectar este tipo de estructuras los 
cuales se pueden realizar de manera articulada con las disposiciones 
del Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1185 
de 2008 y en el Decreto 1080 de 2015 respecto de Planes Especiales 
de Manejo y Protección.
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Cada estación de telecomunicaciones tiene asociada un área de cobertura y una capacidad máxima 
de usuarios, en cuyo caso la calidad del servicio prestado dependerá de la distancia de cada usuario 
a la estación en cuestión y de la cantidad de usuarios que reciben servicios de telecomunicaciones 
de dicha estación, razón por la cual, las tecnologías se han desarrollado para entregar la mejor 
calidad en los servicios disminuyendo las áreas de cobertura y la capacidad de usuarios de cada 
estación en diferentes zonas de la ciudad.

Por lo anterior, se recomienda eliminar en el literal d. la categoría «grupo 4» en los usos del suelo 
comercial y de servicios comunitarios, la cual está asociada a actividades de telecomunicaciones.
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